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NG SERVICIOS S.A.C. se dedica a brindar servicios de limpieza y mantenimiento 

general mediante locación, basando su trabajo en procesos eficientes y organizados. 

La empresa promueve la honestidad, la transparencia, la responsabilidad, el respeto y 

el cumplimiento de la ley, previniendo prácticas antiéticas, fraude, hurto y cualquier 

acción que pueda comprometer la confianza de la organización, sus colaboradores, 

clientes o proveedores. 
 

Todos los colaboradores deben actuar con integridad, proteger la información 

confidencial y utilizar los recursos de la empresa, clientes y proveedores únicamente 

para los fines autorizados. Cualquier situación que pueda generar un conflicto de 

interés o afectar la ética, la seguridad de la información o la propiedad de la empresa 

debe ser reportada de inmediato al superior directo o al área de Recursos Humanos. 

NG SERVICIOS S.A.C. se compromete a: 

 

❖ Garantizar un entorno laboral basado en la ética, la transparencia y el respeto 
mutuo. 

 
❖ Proteger la información confidencial de colaboradores, clientes, proveedores y 

terceros, asegurando su uso adecuado y seguro. 
 

❖ Cumplir con la legislación vigente, normas internas y estándares 
internacionales. 

 
❖ Investigar de manera objetiva cualquier incumplimiento de esta política, 

actuando con justicia y aplicando sanciones cuando corresponda. 
 

❖ Difundir y capacitar periódicamente a todos los colaboradores sobre ética, 
integridad y manejo seguro de la información. 

 
El incumplimiento de esta política, incluyendo hurto, fraude, violación de 

confidencialidad o desobediencia a los reglamentos internos, puede derivar en 

sanciones disciplinarias, que van desde amonestaciones hasta la terminación del 

contrato y acciones legales según corresponda. 
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Esta política será publicada y difundida para conocimiento de todos los trabajadores, 

clientes, colaboradores, autoridades y otros involucrados con la empresa.  

 

De ser el caso, se realizará la modificación de este documento de acuerdo con las 

normas legales vigentes o en función de mejores estándares. 


